RES.N° 3682/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 19 DE OCTUBRE DE 2016

(E.E.Nº 2013-17-1-0003476, Ent.N° 5332/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de  Usinas y Trasmisiones Eléctricas (UTE), relacionados con la reiteración del gasto relacionado con los reembolsos a ISUR S.A.; 

RESULTANDO: 1) que este Tribunal, por Resolución de fecha 27/07/2016 (también por Resolución del 4/2/15) acordó observar el gasto, considerando que UTE, como organismo del Estado, no puede intervenir en la modificación de este contrato y por ende, no puede generarse un gasto a su cargo, siendo que éste no había participado en la celebración del contrato original, el que fue suscrito por personas de derecho privado y, en consecuencia, no intervino en la selección del contratista consorcio Alstom, de acuerdo al procedimiento de contratación estatal, regulado por el Artículo 33 del TOCAF, por lo que el Ente carece de norma legal habilitante para contraer el gasto;
2) que en la oportunidad, por Resolución del 29/09/2016 del Directorio dispuso reiterar el gasto considerando que la persona de derecho privado es de capital público y está integrada por dos personas públicas, que ejercen su representación, aportan capital y los fondos necesarios para su ejecutoria, y la intervención de UTE, aún cuando la contratante es una persona de derecho privado, es de interés propio y directo y  la nueva modificación contractual estaba impuesta por las razones expuestas en la R. 16-776 de 14/04/16, por lo que a efectos de continuar con el proceso de interconexión, UTE debe asumir los costos inherentes, en este caso el reembolso a ISUR SA.

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 de 21/02/01, establece que los Ordenadores de gastos o pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Artículo 211 Literal B) de la Constitución, deben hacerlo en forma fundada, detallando los motivos que a su juicio justifican seguir el curso del gasto o pago;

2) que el gasto que se somete a intervención es de UTE como organismo del Estado, y ello es independiente de que tenga o no participación en una persona de derecho privado, y como organismo del Estado al no participar en la celebración del contrato original ni en la selección del contratista, carece, como se le señalo en otras oportunidades, de norma habilitante para contraer este gasto;                  
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo que dispone el Artículo 211 Literal B) de la Constitución;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada en  sesión de fecha 27 de julio de 2016;

2) Comunicar a la Administración actuante; y
3) Dar cuenta a la Asamblea General.
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